
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 4/2024

ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Sala “María Victoria Cinto Lapuente” 28/02/2024 13:00 h. 13:30 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal

D. Juan Martínez Moya Vocal

D. José María Macías Castaño Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 7 de febrero

de 2024.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a

XXX por la comisión de una falta grave de incumplimiento del debido deber de

elaborar alarde en relación con su actuación como titular del Juzgado X.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo

del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario

a XXX por la comisión de una falta de desconsideración en su actuación como

titular del Juzgado X.

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XXX una sanción

de multa por importe de 900 euros por la comisión de una falta grave de

retraso del art. 418.11 en su actuación como jueza sustituta en el Juzgado X.

Cinco. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del

acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X por el que impone

a XXX una sanción de advertencia por la comisión de una falta leve de

desconsideración en su actuación como titular del Juzgado X.
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Acuerdos alcanzados

Seis. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada de la

resolución del Tribunal Superior de Justicia de X por el que, una vez practicada

la debida Información Sumaria sobre la comisión por parte de XXX de una

falta leve de desconsideración como titular del Juzgado X, acuerda remitir

testimonio de las actuaciones al Promotor de la Acción Disciplinaria para que

proceda a tramitar el correspondiente expediente disciplinario que permita a

la Sala de Gobierno la posibilidad de imponer una sanción de multa, o de multa

y advertencia.

Siete. Información Previa de la Jurisdicción Militar núm. XXX. Iniciar

diligencias informativas a fin de determinar si los hechos denunciados en el

escrito remitido por XX sobre la actuación del juez togado del Juzgado X

pudieran ser enmarcados como una infracción disciplinaria y remítase a tales

efectos copia de las actuaciones al Servicio de Inspección, conforme a lo

dispuesto en la Ley Orgánica 4/1987 de 15 de julio, sobre competencia y

organización de la jurisdicción militar.

La totalidad de los acuerdos fueron aprobados por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión, fijándose la próxima reunión para el día 13 de

marzo de 2024, a las 13 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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En Madrid, a 29 de febrero de 2024 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, 


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea 


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Álvaro Cuesta Martínez, Francisco 


Gerardo Martínez Tristán, Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Juan Manuel 


Fernández Martínez, Juan Martínez Moya y José María Macías Castaño, ha 


visto el Expediente Disciplinario núm. XX/2023, instruido contra la Ilma. 


Sra. Dª. XXX, por su actuación como jueza sustituta del juzgado XXX, por 


la presunta comisión de la falta prevista en el artículo 417.9 de la Ley 


Orgánica del Poder Judicial. 


ANTECEDENTES 


PRIMERO. - En fecha 5 de julio de 2023 se adoptó el acuerdo de 


incoación de expediente disciplinario núm. XX/2023 contra la Ilma. Sra. Dª. 


XXX, por su actuación como jueza sustituta del juzgado XXX, y del Juzgado 


YYY, por la presunta comisión de la falta prevista en el artículo 417.9, 


418.11 y 419.3, respectivamente, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron 


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos 


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego 


de Cargos, en fecha 22 de septiembre de 2023 con la indicación de que los 


hechos reflejados pudieran constituir faltas de desatención, retraso 


injustificado e incumplimiento de plazos procesales, previstas en los 







 
 


2 


 
 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLINARIA 


artículos 417.9, 418.11 y 419.3, respectivamente, de la Ley Orgánica del 


Poder Judicial 


De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica 


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido 


en plazo y forma mediante escrito de fecha 15 de enero de 2024, en el que 


interesa una sanción de multa de 900 euros por la comisión de una falta 


grave del artículo 418.11. 


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 25 de 


enero de 2024 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos 


llevados a cabo por la expedientada podían ser merecedores de una sanción 


dos meses por la comisión de una falta muy grave tipificada en el artículo 


417.9 o, subsidiariamente, la de multa por importe de cinco mil quinientos 


euros (5.500 €) por la comisión de una falta grave de prevista en el número 


11 del artículo 418. 


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


HECHOS PROBADOS 


PRIMERO. - Doña XXX, en su condición de Juez sustituta, fue llamada 


para desempeñar funciones jurisdiccionales en el Juzgado XXX, desde el 19 


hasta el 28 de abril de 2022. 


Posteriormente fue llamada, en su condición de Juez sustituta, para 


desempeñar funciones jurisdiccionales en el Juzgado YYY desde el 14 de 


junio de 2022 al 17 de febrero de 2023. 
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Según certificó la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 


XXX: 


- El día 19 de abril de 2022 quedaron pendientes de dictar sentencia 


las relativas al juicio verbal 846/2021 y al juicio verbal 290/2021. 


- El día 20 de abril de 2022 la correspondiente a juicio verbal 905/2021 


- El día 26 de abril de 2022 las correspondientes a los juicios ordinario 


502/2021, juicio verbal 735/2020, juicio ordinario 512/2021 y juicio verbal 


377/2021. 


- Y el día 27 de abril quedó para sentencia el juicio ordinario 539/2021. 


- Que con fecha 10 de abril de 2023, la citada juez, procedió al dictado 


de las sentencias correspondientes al juicio verbal 377/2021, juicio verbal 


846/2021, juicio verbal 290/2021, juicio verbal 905/2021 y al juicio 


ordinario 502/2021. 


- Quedaron pendientes de aclaración de sentencia, las 


correspondientes al juicio verbal 290/2021 y al juicio ordinario 502/2021. 


- Quedaban pendientes, a 6 de junio de 2023, el dictado de las 


sentencias correspondientes a:  


o  juicio verbal 735/2020 (causando ese estado el 26 de abril de 2022); 


o juicio ordinario 512/2021 (causando ese estado el 26 de abril de 


2022) y 


o juicio ordinario 539/2021 (causó ese estado el 27 de abril de 2022).” 
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Según certificó la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 


YYY, a fecha 14 de junio de 2023 la Juez sustituta contra la que se dirigen 


las presentes actuaciones tenía pendientes de dictar las siguientes 


sentencias: 


1. Sentencias de julio de 2022 


 


- Juicio ordinario 277/2020 


- juicio ordinario 321/2020 


- juicio verbal 353/2021 


- juicio verbal 401/2021 


- juicio verbal 146/2022 


 


2. Sentencias de septiembre de 2022 


 


- juicio verbal 125/2021 


- juicio ordinario 109/2021 


- juicio verbal 207/2020  


- juicio verbal 113/2021 
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- juicio verbal 388/2020 


- juicio ordinario 5/2020 


- juicio verbal 244/2021 


- DIH 225/2021 


- juicio ordinario 142/2021 


 


3. Sentencias de octubre de 2022 


 


- juicio verbal 390/2021 


- juicio ordinario 237/2021 


- juicio ordinario 144/2021 


- juicio ordinario 37/2021 


- juicio ordinario 198/2021 


- juicio verbal 200/2022 


 


4. Sentencias de noviembre de 2022 
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- POH 92/2021  


- juicio verbal 60/2022 


- juicio ordinario 438/2021 


- juicio verbal 54/2022 


- ordinario 156/2020 


- juicio ordinario 7/2021 


- juicio verbal 227/2020 


- POH 86/2021 


- juicio ordinario 119/2020 


- juicio ordinario 21/2021 


- juicio ordinario 49 2019 


- juicio ordinario 202/2022 


- F04 270/2022 


- F02 42/2021 


- MMC 306/2021 


- Juicio verbal 156/2022 


- juicio verbal 210/2022 
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5. Sentencias de diciembre de 2022 


 


- juicio ordinario 199/2021 


- juicio ordinario 112/2021 


- juicio verbal 128/2022 


 


6. Sentencias de enero de 2023 


 


- LRE 350/2021 


- juicio ordinario 174/2021 


- juicio ordinario 320 2020 


- juicio verbal 273/2020 


- juicio ordinario 185/2020 


- MMC 185/2022 


- juicio verbal 368/2022 


- juicio verbal 386 2022 
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7. Sentencias de febrero de 2023 


 


- juicio ordinario 139/2022  


- juicio ordinario 63/2021 


- juicio ordinario 173/2022 


- LSG 25/2022 


- juicio ordinario 286 2021 


- juicio verbal 339/2021 


- LEV 12/2022 


- LEV 51/2022 


- LEV 52/2022 


8.- Otros juicios verbales conclusos para sentencia sin vista: 


- juicio verbal 29/2022 


- Ejecución de título judicial 7/2020 


- juicio verbal 69/2022 


- juicio verbal 45/2022 
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- juicio verbal 99/2022 


- juicio verbal 109/2022 


- juicio verbal 454/2021 


- juicio verbal 60/2022 


- juicio ordinario 212 2022 


- juicio ordinario 125/2022 


- juicio verbal 55/2022 


SEGUNDO. - También consta que desempeñó funciones jurisdiccionales:  


- En el Juzgado ZZZ, del 8 al 14 de marzo del 2023, sin que consten 


sentencias pendientes. 


- En el Juzgado AAA, del 27 de marzo al 10 de abril de 2023; habiendo 


certificado el letrado de la Administración de Justicia de dicho órgano que, 


a 21 de agosto, dicha Juez sustituta habría remitido las cuatro sentencias 


que tenía pendientes.  


 En su declaración durante la tramitación del presente expediente 


disciplinario, doña XXX manifestó encontrarse actualmente de baja y sufrir 


determinada dolencia, desde el pasado 4 de mayo de 2023, en situación de 


IT. 


En su declaración en la tramitación del presente expediente aporta 


informe clínico de 13 de octubre de 2023 en el que se describe las razones 


de su IT y los extremos de su dolencia, el tratamiento que requiere, desde 
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el 6 de mayo de 2023, y en el que se describe que en su historial hay 


antecedentes de su dolencia o enfermedad, así como del tratamiento o 


intervención que requirió en su día, desde el año 2017, refiriendo también, 


que el 28 de diciembre de 2022 acudió al Servicio Público de Salud por “ 


malestar inespecífico general”. 


En los períodos referidos al desempeño de su función de Jueza Sustituta, 


en los que desempeñó los destinos anteriormente referidos, y en concreto, 


los que han dado lugar, por su conducta, al presente expediente, no consta 


que Dña. XXX sufriese ningún tipo de enfermedad, ni tampoco con 


posterioridad, hasta la fecha de su baja actual, de mayo de 2023.  


TERCERO. - Por lo que respecta al rendimiento de la magistrada contra 


la que se dirige el presente expediente, los datos obrantes en la Sección de 


Estadística Judicial del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 


Judicial muestran que el rendimiento profesional fue de un 28,4% en el año 


2020; de un 56,1% en el año 2021; de un 53,3% en el año 2022; y de un 


63,8% en el primer trimestre del año 2023. 


CUARTO. – A la magistrada contra la que se dirige el presente 


expediente disciplinario no le constan antecedentes de esta naturaleza, 


desconociendo la fórmula matemática utilizada para el cálculo de los 


rendimientos informados por el Servicio de Inspección del CGPJ, respecto 


de los años 2020 y 2021, en los que realizó una intensa actividad 


jurisdiccional y que se presentan como antecedentes de su trayectoria 


anterior a los Hechos tomados en consideración en este expediente. 
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En ese sentido la Magistrada refiere que durante el año 2020 ejerció 


funciones un total de 149 días, en el Juzgado de lo Penal X y en el mixto X 


habiendo dictado un total de 120 sentencias, y 89 autos definitivos; y 


durante el año 2021, en 109 días de ejercicio de funciones jurisdiccionales, 


en los Juzgados Mixtos X en materia Mercantil y en el mixto núm.5 de X, se 


dictaron un total de 105 sentencias y 293 autos, además de 172 autos 


definitivos en el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria X. Refiere también 


haber prestado funciones durante 8 días en el Juzgado Contencioso-


Administrativo X dictando 5 sentencias, y también en el Juzgado de 


1ªInstancia X, especializado en procesos de Familia. 


Además, se aportó al expediente Informe del presidente de la Audiencia 


Provincial, haciendo constar el desempeño correcto de las funciones 


jurisdiccionales durante el año 2020.  


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


PRIMERO.- Los hechos declarados probados lo son como consecuencia 


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las 


garantías de contradicción, y ponen de manifiesto que la conducta de la 


expedientada podría ser constitutiva de una falta grave de retraso 


injustificado en la resolución de procesos, tipificada en el artículo 418.11 de 


la Ley Orgánica 6/1985, consistente en  “El retraso injustificado en la 


iniciación o en la tramitación de los procesos o causas de que conozca el 


juez o magistrado en el ejercicio de su función, si no constituye falta muy 


grave”; y todo ello atendiendo tanto a la significación subjetiva de las 
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circunstancias concurrentes con respecto a la forma de proceder de la jueza 


sustituta, como al alcance temporal del mencionado retraso, ciertamente 


considerable desde un punto de vista numérico así como temporal. 


SEGUNDO.- La Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 


fecha 14 de julio de 2022 dispone, remitiéndose a la STS de 13 de marzo 


de 2022, que señala que “con carácter previo conviene recordar la doctrina 


recaída en asuntos de esta índole, que parte de la constatación de que no 


todo retraso -aislada, objetiva o materialmente considerado- se hace 


necesariamente acreedor del reproche sancionador que solo cabe cuando 


pueda calificarse de “injustificado”, es decir, cuando muestre “una falta de 


dedicación en las tareas jurisdiccionales conducente a dilaciones procesales 


constitutivas de tal demora o retraso en el despacho de pleitos…de tal 


suerte que si de lo acreditado en el expediente o en la vía jurisdiccional 


ulterior no queda acredita una tal conducta indiligente no cabrá atribuir la 


infracción disciplinaria ahora enjuiciada”. Y sigue citando el Ministerio Fiscal 


extractos de la Sentencia citada, la cual añade que “el elemento de la 


voluntariedad debe estar presente, de tal forma que pueda afirmarse la 


concurrencia de una actitud voluntaria o negligente de menor o escasa 


laboriosidad y el principio de culpabilidad, siendo preciso la concurrencia de 


imprudencia, negligencia o ignorancia en la acción u omisión” 


En el presente asunto resultan como datos de especial relevancia y que 


han sido declarados como hechos probados, la acreditación de una evidente 


y manifiesta tardanza en el dictado de las resoluciones relacionadas como 


hechos probados, una tardanza que ha supuesto que la juez sustituta 


expedientada haya incurrido en una demora generalizada y absolutamente 
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injustificada, tanto en el aspecto temporal como en la vertiente cuantitativa 


del número de actuaciones procesales que se vieron afectados por su 


conducta profesional, que, además, le es directa y exclusivamente 


imputable a la expedientada. 


A este respecto, la Sra. XXX alega estar padeciendo un bloqueo mental, 


añadiendo que desde el día 4 de mayo de 2023 se encuentra en situación 


de IT por cefalea de características tensionales en el contexto de un 


trastorno ansioso depresivo. Sin embargo, no consta que durante el 


desempeño de sus funciones jurisdiccionales tanto en el juzgado de X como 


en el de Y la Sra. XXX padeciese algún tipo de enfermedad o alteración de 


su salud.  


A colación de esta situación conviene citar la sentencia del Tribunal 


Supremo de fecha 9 de octubre de 2017, alegada por el Ministerio Fiscal en 


su informe, en la que se declara que “lo primero que debe decirse es que el 


informe pericial psicológico practicado en el actual proceso jurisdiccional 


efectivamente advierte en el demandante una situación de ansiedad y 


depresión cuya causa atribuye a las numerosas inspecciones a que fue 


sometido su trabajo profesional.  


Lo segundo a señalar es que en la actuación de la administración de 


justicia los intereses prioritarios son los de los ciudadanos que demandan 


la tutela jurisdiccional; y esto comporta, por parte del juez o magistrado 


que se encuentre en una situación que le impida desempeñar debidamente 


su jurisdicción, el deber de comunicarlo al Consejo o de solicitar la 


correspondiente baja médica para que dichos intereses prioritarios no 


resulten quebrantados 
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Y lo tercero a destacar es que el recurrente no cumplió con ese deber que 


acaba de ser apuntado, por lo que el resultado materializado en el retraso 


por el que ha sido sancionado sí le debe ser imputable en términos de 


culpabilidad.”  


En el mismo sentido se ha pronunciado la sentencia del Tribunal Supremo 


de 4 de julio de 2022 al afirmar que “Si el recurrente era consciente de las 


circunstancias que afectaban a su estado de salud, pesaba sobre él la 


obligación de ponerlas en conocimiento del CGPJ, con el fin de buscar las 


soluciones que evitaran los perjuicios que el retraso ha ocasionado al 


servicio de la Administración de Justicia” 


En el presente caso, la propia expedientada reconoce en sus alegaciones 


al pliego de cargos su responsabilidad por “no haber sido capaz de 


reconocer las dificultades de concentración que venía sufriendo y la 


imposibilidad de seguir desarrollando su trabajo de forma adecuada”. 


Sin embargo, la consideración anterior no puede desconocer los 


antecedentes alegados y acreditados referidos al correcto ejercicio de su 


función jurisdiccional en los años 2020 y 2021 de Dña. XXX, ni los episodios 


referidos a su salud descritos, a la hora de ponderar las circunstancias y la 


proporcionalidad y adecuación de las sanciones.  


TERCERO.- No consta, del resultado de todo lo actuado, que la pendencia 


reprochada afectase a asuntos de especial complejidad o singularidad, ni 


que la ahora expedientada se haya visto afectada por alguna circunstancia 


excepcional que la impidiese desempeñar normalmente su trabajo y 


obtener un rendimiento que permitiera reducir la pendencia, ni constan 
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datos que evidencien objetivamente la supuesta y necesaria mayor 


dedicación de la expedientada a actividades jurisdiccionales diferentes del 


dictado de todo tipo de procedimientos, ni que existiese en el órgano judicial 


ningún problema funcionarial u organizativo que afectase al rendimiento de 


la juez sustituta, habiendo dispuesto la misma y a lo largo de todo el 


procedimiento, de las máximas garantías de su derecho de defensa y como 


una de sus expresiones, de la posibilidad de argumentar y justificar su 


actuación conforme a derecho. Si es cierto, que la propia expedientada 


manifestó en su declaración no estar pasando por un buen momento y estar 


de baja en el momento de la declaración, pero no así mientras estuvo 


trabajando, donde no existe parte médico alguno. 


A todo ello debe aunarse sin duda, lo relativo a los rendimientos 


acreditados por Dª. XXX, que de conformidad con los criterios técnicos 


establecidos por el Consejo General del Poder Judicial para fijar el 


rendimiento estándar de la actividad profesional de la jueza sustituta 


alcanzaron un 28,4% en el año 2020; de un 56,1% en el año 2021; de un 


53,3% en el año 2022; y de un 63,8% en el primer trimestre del año 2023. 


Aunque es de hacer notar, como antecedente positivo, el correcto 


desempeño de su función en los años 2020 y 2021, como hemos indicado 


y consta en los Fundamentos de Hecho. 


Nos hallamos, pues, ante una clara, manifiesta e injustificada dejación 


del deber más característico de la función judicial: el dictado de resoluciones 


finales en plazo. Y esa dejación está también caracterizada (1) por el hecho 


de que la expedientada tenía pleno conocimiento de la existencia del 


retraso, (2) por una palpable pasividad en la adopción de medidas para 
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evitarlo que no fuesen el dictado de sentencias en forma aleatoria y 


selectiva y (3) por la plena disponibilidad de la decisión, ya que solo la juez 


sustituta expedientada tenía la facultad de dictar las resoluciones 


pendientes.  


Todo ello es, en definitiva, la prueba más evidente y palpable de haber 


sido omitida la más mínima diligencia exigible en el desempeño de las 


funciones jurisdiccionales por parte de la juez sustituta, en lo que respecta 


a la faceta temporal de dicho desempeño, sin demorar, de forma 


injustificada y reiterada, el dictado de las correspondientes resoluciones 


pendientes. 


No obstante, no podemos obviar, como así lo manifiesta el Ministerio 


Fiscal en su escrito que, aunque la expedientada no se encontró en situación 


legal de baja hasta el día 4 de mayo de 2023, es decir, bastante después 


de los hechos por los que se abre el presente expediente, lo cierto es que 


no se puede negar que hubiese podido parecer algún episodio previo 


esporádico de malestar inespecífico y general, tal y como afirma que 


padeció en noviembre de 2022. Esta cuestión no impide determinar el 


elemento objetivo de la falta grave, a saber, ese retraso manifiesto en la 


resolución de los expedientes, pero sí puede suponer un punto a tener en 


cuenta a la hora de valorar la sanción a imponer, habida cuenta, a mayor 


abundamiento, que carece de antecedentes disciplinarios.  


CUARTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción 


que debe imponerse a la expedientada, ha de partirse de la previsión 


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando 


dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y 
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órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o 


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y 


la sanción aplicada”. 


Como señala la sentencia de 28 de marzo de 2022 “la proporcionalidad y 


la adecuación de las sanciones a imponer requiere que la discrecionalidad 


que se otorga a la Administración sancionadora para su aplicación pondere 


y sopese razonable y correctamente las circunstancias del caso en cuestión, 


a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados 


y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse 


en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y las 


particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado.  


Es criterio jurisprudencial (STS 25 de junio de 2010, STS 20 de febrero 


de 1998, entre otras) que la Administración debe realizar un juicio de 


proporcionalidad o de individualización de la sanción en atención a las 


circunstancias del infractor -criterio de prevención especial- y de la 


infracción misma -criterio de prevención general-, siendo aplicable a la 


resolución sancionadora el principio de proporcionalidad en el sentido de 


que la sanción aplicada deberá guardar la debida adecuación con la 


gravedad del hecho constitutivo de la infracción, y teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes criterios: a) la existencia de intencionalidad o 


reiteración, b) la naturaleza de los perjuicios causados y c) la reincidencia”  


QUINTO.- Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad, 


tomando como referencia las precedentes consideraciones, valorada la 


trascendencia temporal de los retrasos, la relevancia numérica del hecho 


constitutivo del mencionado retraso reiterado e injustificado con afectación 
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al funcionamiento ordinario del servicio público y, particularmente, a los 


afectados por los asuntos postergados por la mera voluntad de la ahora 


expedientada, pero sin olvidar que carece de antecedentes disciplinarios y 


que reconoció su malestar general que le impedía seguir desarrollando su 


trabajo con normalidad y, que, de hecho, terminó produciendo una baja 


médica se considera que debe imponerse a doña XXX la sanción de multa 


de 900 euros por la comisión de una falta grave prevista en el artículo 


418.11 de la Ley Orgánica 6/1985. 


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de 


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión 


del día 28 de febrero de 2024, 


 


 


ACUERDA 


Imponer a Dª. XXX, una sanción de multa de 900 euros, por ser 


considerada autora disciplinariamente responsable de una infracción grave 


del artículo 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


Notificar este acuerdo a la interesada y al Excmo. Sr. Fiscal General del 


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, 


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 


notificación. 
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Comunicar el presente acuerdo al denunciante, a la Jefatura del Servicio 


de Inspección del Consejo General del Poder Judicial y a los Excmos. Sres. 


Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de X, Y y Z y remítase 


nota al Servicio de Personal Judicial (Sección de Calificación) de este 


Consejo General del Poder Judicial. 


 


 


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy 





